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D E LA PROVINCIA DEI MADRID 

A T > - < - S N & A IMPORTA»***: 

Las leyó- , ordísn-*:» y anuncios que hay:..-. ' •• 
n-t en toe BOTÍfe'rtVBfl QvTPlAtM, Be han de ma;uh.r ai 
¿«fe político raarOlMUé] por cuyo t o á d s e l o De pa>.ar:in 
•. ios riditores d*>ÍO> mencionados periódicos. 

(Real orden de t» de \or i l de 
do publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal 
T E L i í K O N O 12.(142.— A P A R T A D O 

H O i . A - 1>E DMER -i ¡X)OB Y DE r : ; í i 8 A 3EI3 

P R Y C I O X>£ S Ü 3 C R I P C I Ó R 

Y*<*SK>a OPICIA4 .B9 DB MADRID .—Llevado * •iom>f:U!ú: al 
nj«s, .l-p-.wf.r-: trimestre, 9; ser-, -.re, 18, y tra sño , ¡Ul. 

O F I C I A L E S yrriíRA or MADRID.—Trimestre, t2 pés??*^ se* 
«KJSWÜ, £ 4 , y r,n año, 

P A Ü T I C I ; ; .-I•.•>„•-:.— Su esn Capital, llevado a domicilio: rúen, 
5 pesetas; írimefltrV, 15; semestre, 30, y al año, ÍO, y ?uera de 
Madrid: f<0 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be ar miteu suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalie de i'e;¿gros. K,principal izquierda Fuera de es(a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con nclu-
alón del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D£ INSERCIONES 

Anuncien prosedeálde de la Bx«el«Btivime 
Diputación Provincial: \ín$a o tracción. . 

Idem judiciales: línea o fracofón. 
Idem oficiales: linen o fracción 
Idem particulares , 

0,B0 
1,08 
LOO 
5 ¡y¡ 

Número suelto: Q O céniimoe 0 0 0 0 

O O O O O A p a r t i c u l a r e s : S O coatí» 1 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
L a Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha acordado reforzar 
el capitulo X I , arreglo de calles, del 
presupuesto municipal, con la canti
dad sobrante de las existencias del 
año 1931. 

E l expediente instruido al efecto se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por quince días, 
para oír reclamaciones. 

San Agustín de Guadalix, 19 de 
diciembre de 1932.—El Aca lde , 
Francisco de Mingo. 

(Núm. 4.043) 
F U E N L A B R A D A 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en la sesión celebrada el día de hoy, 
el presupuesto ordinario para el año 
1933, queda expuesto al público para 
oír reclamaciones, por término de 
quince días. 

Fuenlabrada, a 17 de diciembre de 
10-12.—Fernando Muñoz. 

T I T U L C I A 
E l apéndice al padrón de la rique

za rústica de este término para los 
efectos tributarios de 1933, se halla 
expuesto al público durante quince 
días, y dentro de dicho plazo se ad
mitirán reclamaciones contra erro
res aritméticos, duplicidades o de co
pia. 

Titulcia, 20 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, F . Alvarez. 

(Núm. 4.048) 

T I T U L C I A 
Por espacio de quince días, y al ob

jeto de oír jas reclamaciones que pu
dieran presentarse, se hallarán ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las ordenanzas 
aprobadas, que son las siguientes: 

Mesas y Medidas, Degüello, Pues
tos públicos, 20 por 100 de Urbana e 
Industrial, Recargo municipal de in
dustrial, Bebidas, Carnes y Repar
timiento. 

Titulcia, 20 de diciembre de 1932. 
El Alcalde, F . Alvarez. 

(Núm. 4.048) 

A M B I T E 
Don Eduardo Torres Guarro, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Ambite, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión que a tal efecto 
nombró este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto qtie habrá 'de 

regir en el próximo ejercicio de 1933, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
se puedan formular en dicho plazo 
y en los ocho días siguientes las re
clamaciones u observaciones que se 
estimen oportunas, todo conforme a 
los artículo 293 del Estatuto munici
pal vigente y 5. 0 del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Ambite, a 9 de diciembre de 1932. 
El Alcalde, Eduardo Torres. 

(Núm. 4.044) 

G U A D A R R A M A 
Se pone en conocimiento de todos 

aquellos propietarios de terrenos que 
se hallan enclavados en este término 
municipal, y que, con arreglo al ar
tículo 407, en relación con el 386, pá
rrafo 3 . 0 , del Estatuto Municipal v i 
gente en esta materia, tengan la con
dición de solares, la obligación que 
tienen de presentar la correspondien
te declaración ante este Ayuntamien
to, al efecto de determinar e identi
ficar los solares que posean. Estas 
declaraciones las harán los interesa
dos hasta el día 10 del próximo mes 
de enero, ¿tirante las horas hábiles 
de oficina, con los documentos jus
tificantes de los mismos. 

Transcurrido éste plazo se proce
derá por este Ayuntamiento a la for
mación del padrón de solares y se
ñalamiento de las cuotas que han de 
satisfacer, determinadas por este 
Ayuntamiento, vistas las declaracio
nes presentadas. 

Guadarrama, 24 de diciembre de 
1032.—El Alcalde, Diego Sánchez. 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Don Manuel Altozano Rivero, don 

Dionisio Esteban Perales y don Je
rónimo Sastre Sastre, han solicitado 
ampliación del anuncio publicado en 
el BOLKffa OFICIAL número 296, co
rrespondiente al 10 del corriente, y 
accediendo a lo solicitado, se hace 
constar que las cantidades que en el 
mismo se les reclaman son todas 
ellas, por la confección de oficio de 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años 1925-26 al 1930, 
ambos inclusive, en cuyo tiempo fue
ron Alcaldes-Presidente los tres se
ñores indicados. 

Miraflores de la Sierra, 23 de di
ciembre de 1932.—El Secretario ha

bilitado (Firmado).—El Alcalde ac
cidental, Salustiano Jiménez. 

(Núm. 4.045) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por la Socie
dad Anónima Aleixandre se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo provincial 
ce 19 de julio de 1932, sobre arbi
trios de toldos y escaparates corres
pondientes al establecimiento sito en 
la Avenida de P i y Margall, número 
1, y Montera, 53 .—El Oficial de Sala, 
Licenciado Emilio de Ignesón. 

(Núm. 3.094) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Juan Manuel López Redondo se ha 
interpuesto un recurso contencioso so
bre silencio administrativo a reposi
ción formulada contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Canillejas, de 27 de 
mayo de 1932, que le destituyó dei 
cargo de Aparejador de obras de la 
Corporación. 

Madrid, 30 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Licenciado Emilio 
de Ignesón. 

(Núm. 3.095) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Eugenio Canales Antón, se ha inter
puesto un recurso contencioso admi
nistrativo sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de Villaverde, 
de 8 de julio de 1932, que no repuso 
el de 11 de junio anterior, que desti
tuyó al recurrente del cargo de A l 
guacil del barrio de lTseras. 

Madrid, 30 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Licenciado Emilio 
de Ignesón. 

(Núm. 3.096) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el Pro
curador don Saturnino Pérez Martín, 
en nombre de don José Pindado Gar

cía, como cura ecónomo de la Parro
quial de Carabanchel Bajo, se ha in 
terpuesto un recurso contencioso so-
brerevocación de acuerdo del Ayunta
miento de Carabanchel Bajo, de 30 
de junio de 1932, que mandó llevar a 
cabo la incautación del cementerio pa
rroquial. 

Madrid, 22 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Licenciado Emilio 
de Ignesón. 

(Núm. 3.097) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don Ju
lio Lara Arenas se ha interpuesto un 
recurso contencioso sobre silencio ad
ministrativo a reclamación formulada 
por abono de tres meses de salarios 
como Guardia municipal que fué en 
la población de Vallecas. 

Madrid, 22 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Licenciado Emilio 
de Ignesón. 

(Núm. 3.098) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Domingo Santiago Gallo, sobre re
vocación de acuerdo del Ayuntamien
to de Madrid, de 20 de mayo de 1932, 
que denegó reposición a\ de 13 de 
abril del mismo año, que negó licen
cia de apertura de carbonería en el do
micilio del recurrente. 

Madrid, 22 de septiembre de 1932. 
El Oficial de Sala, Licenciado Emilio 
de Ignesón. 

(Núm. 3.099) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por don He-
liodoro Bernabeu Pérez se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación acuerdo del Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa de 29 de 
abril de 1932, que denegó reposición 
del de 13 de abril anterior, que le de
signó Médico Inspector de Sanidad, 
sin relevarle del cargo de Jefe facul
tativo de la Casa de Socorro. 

Madrid, 27 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Licenciado E m i l i o 
de Ignesón. 

(Núm. 3.093) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
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quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Felipe Pajares se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de E l Molar, de 6 
de junio de 1932, por el que se decla-
deudor al recurrente del expresado 
Ayuntamiento por la cantidad de pe
setas 2.304,50, como resultas de su 
gestión de Recaudador de d i c h o 
Ayuntamiento en el ejercicio 1923-
1924. 

Madrid, 1 de diciembre de 1932.— 
E l Oficial de Sala, Licenciado Enr i 
que Torres. 

(Núm. 3.781) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Habiéndos extraviado un resguar
do de efectos públicos, expedidos por 
esta Caja general en 16 de agosto de 
1917, con los números 238.547 de en
trada y 56.091 de registro, correspon
diente a don José Ramón Lorenzo y 
Lorenzo, constituido para optar a la 
subasta del servicio de alumbrado pú
blico por medio de la electricidad en 
el término municipal de E l Ferrol y 
plazo de quince años, importante pe
setas nominales 3.000, en Deuda 
amortizable al 5 por 100. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito si no a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia sin haberlo presentado, 
con' arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madrid, dieciséis de diciembre de 
mil novecientos treinta v dos. 

E l Ordenador de Pagos, 
Emilio Vela-Hidalgo y B i f riel 

(A.—3.079) 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que en los autos segui

dos a instancia de don Domingo 
Guardia Aparicio, contra don Victo
riano Manzano Gauco y D . Fernando 
Guardia Aparicio, sobre tercería de 
dominio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a seis de di

ciembre de mil novecientos 
treinta y dos. Habiendo vis
to los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor 
cuantía, remitidos en virtud 
de apelación por el señor 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina y 
seguidos entre partes : de la 
una, como demandante v 
apelante, d o n Domingo 
Guardia Aparicio, mayor de 
edad, labrador y vecino de 
Mocejón (Toledo), que está 
defendido por el Letrado 
don Francisco Rubio y re
presentado por el Procura
dor don Vicente Gullón ; y 

de la otra, como demanda
dos y apelados, don Victo
riano Manzano Gamo, ma
yor de edad, industrial y de 
esta vecindad, que está de
fendido por el Letrado don 
Francisco Pastor y repre
sentado por el Procurador 
don Félix Alonso Serna; y 
don Fe r n a n do Guardia 
Aparicio, que no ha compa
recido en esta Superioridad, 
por lo que respecto al mis
mo se entienden las actua
ciones con los estrados del 

Tribunal, sobre tercería de 
dominio, 

Fallamos 
Que sin especial mención de costas y 

desestimando la tercería y 
apelación de autos, y absol
viendo a los demandados, 
debemos declarar y decla
ramos no haber lugar a esti
mar de la propiedad de don 
Domingo Guardia el gana
do, carros y arreos embar
gados a d o n Fernando 
Guardia, ni a quedar a dis
posición del actor. 

Así por esta nuestra sen
tencia, confirmatoria de l i 
recurrida en lo que con tila 
conformare y revocatoria en 
lo demás, y que, a más de 
notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por ^dietos, 
se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por la rebel
día de don Fernando Guar
dia Aparicio, lo pronuncia
mos, mandamos y firma
mos.—Domingo Cortón.— 
Modesto Domingo.—Pedro 
Navarro Rodríguez. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué publicada el 

mismo día de su fecha, de 
que certifico. — Ante mí, 
P . H . , Luciano Cortijo. R u 
bricado.) 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en Ma
drid, a catorce de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . . 

Arturo Ruiz 
(A.—3.088) 

J U Z G A D O S D E 1.- I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 13 de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de don León Blasco Santisteban, 
representado por el Procurador don 
Celedonio López Serranillos, contra 
don Matías Jiménez Moreno, sobre 
pago de noventa mil pesetas de prin
cipal, gastos, intereses y costas, se 
sacan a la venta por primera vez, en 
pública subasta, las dos fincas hipo
tecadas en la escritura origen de di
chos auios, consistentes en 
Una casa de nueva construcción, si

tuada en la calle de Nues
tra Señora de las Mercedes, 
término de Vallecas, a ma
no izquierda del camino ex 
Real de Madrid, a Valle-
cas, señalada con el núme

ro uno, y por el tipo de cua
renta mil pesetas; y 

Otra casa, también de nueva cons
trucción, situada en la ca
rretera de Valencia, núme
ro cuarenta y uno, en dicho 
término de Vallecas, por el 
tipo de ochenta mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinticinco de 
enero próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
uno cubran los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de los indicados tipos. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, veinte de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V . 8 B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

( A . — 3 . 0 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en los 
autos de procedimiento especial su
mario, que al amparo del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria sigue el Procurador don Ce
ledonio López Serranillos, en nom
bre de don José Luis Muñoz de Bae-
na Pérez, contra don José Elduayen 
Ximénez de Sandoval, sobre recla
mación de un préstamo de trescien
tas cincuenta y cinco mil pesetas, in
tereses legales y costas, se saca a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la primera, o sea en la 
cantidad de trescientas tres mil sete
cientas cincuenta pesetas, la finca 
hipotecada en dichos autos, habién
dose señalado para que dicho acto 
pueda tener lugar en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso 
primero de la casa número uno de la 
calle del General Castaños de esta 
capital, el día veintiséis de enero del 
año próximo, a las once de su ma
ñana. 

Finca 
Una posesión conocida con el nom

bre de Buenamesón, sita en 
término municipal de V i l l a -
manrique de Tajo, Regis
tro de la Propiedad de 
Chinchón, provincia de M a 
drid, con todo un terrazgo 
labrantío de riego, con pa
lacio, capilla de fábrica de 
piedra y cinco edificios 
grandes para los múltiples 
servicios de la labor, y 
otros accesorios de con
torno. 

Existen además seis ca
sas en la finca para las dis
tintas explotaciones del cul
tivo, arbolado en explota
ción de diversas clases, y 
cuando se comprende en el 
perímetro de la finca, que 
ocupa una extensión super
ficial de trescientas tres 
hectáreas, setenta y siete 
áreas y cuarenta y dos oen-
tiáreas, y linda por el Nor
te y Este, con el río Tajo; 
por el Oeste, con el mismo 
río y con las dos fincas o 
porciones segregadas, y al 
Sur, con bienes concejiles 
de Santa Cruz de la Zarza 
y con las Salinas naciona
les de Carcaballana. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que la referida finca sale a la ven
ta en la cantidad de trescienas tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, y 
no 9e admitirá postura inferior a di
cho tipo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho ti
po, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste, debien
do asimismo los licitadores aceptar 
en el acto de la subasta las condicio
nes de la regla octava del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, sin cuyo requisito tam
poco se les admitirá la postura que 
hicieren. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
contrae la regla cuarta del menciona
do artículo estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente edicto, del 
que se insertarán copias en la «Ga
ceta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, con la antela
ción de veinte días, por lo menos, al 
señalado para la mencionada subas
ta, que, como queda dicho, se cele
brará en las condiciones que quedan 
expresadas anteriormente. 

Madrid, diecisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B* 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—3.086) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domínuez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 13 de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia de la 
Compañía de Seguros L a Sud Amé
rica, representada por el Procurador 
señor Pacheco, contra don Federico 
Martel Bernuy y su esposa» doña 



María Teresa Olivares Balliolan, en 
reclamación de nueve mil doscientas 
ochenta y una pesetas con veinticin
co céntimos de principal, intereses y 
costas, se ha acordado citar de rema
te por medio del presente edicto, en 
atención a desconocerse el actual do
micilio y paradero de los referidos 
ejecutados, para que en el improrro
gable término de nueve días compa
rezcan en los autos y se opongan a 
la ejecución si les conviniere, perso
nándose por medio de Procurador; 
haciéndose constar que se ha practi
cado el embargo en bienes propios de 
dichos ejecutados, sin hacerles pre
viamente el requerimiento de pago 
que expresa la ley, en atención a des
conocerse su domicilio. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción de remate en forma a los ejecu
tados don Federico Martel Bernuy y 
doña María Teresa Olivares Ballio
lan, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero expido el pre
sente edicto con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—3.091) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 
Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia número 8 de 
Madrid, 
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente incoado con suje
ción a los preceptos de la ley de 26 
de julio de 1922, ante el Juzgado de 
mi cargo, y Secretaría de don José 
Torres Santos, se ha dictado con fe
cha de hoy providencia, teniendo por 
solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la Com
pañía Herrera de Motores Industria
les, S. A . , domiciliada en esta capi
tal, calle del Almirante, número uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
se expide el presente, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

frA . - 3 . 0 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 12 de esta capi
tal, en los autos ejecutivos que sigue 
don José Rodríguez Olga, contra don 
Vicente de la Peña, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y 
en el precio de tasación, o sea en la 
cantidad de quince mil cuatrocientas 
ocho pesetas, ios bienes embargados 
en los expresados autos, o sea 
¿LTn terreno en Carabanchel Bajo, al 

sitio del Cristo del Buen Ca
mino, el cual constituvó el 
primer lote de los siete en 
que ha sido dividida una 
tierra en dicho sitio. 

Forma un polígono de 
cuatro lados, que linda : al 
Norte, con el camino de San 
Isidro, en línea de once me
tros ; al Este, con el segun
do" lote, en línea de treinta 
y seis metros superficiales, 
equivalentes a cuatro mil 
quinientos cincuenta y trein

ta y seis décimas, con las 
ecüficaciones que en él exis
ten y una casa en el Cami
no de San Isidro, en Cara
banchel Bajo, señalada con 
el número veintisiete, de 
planta baja en la primera 
crujía y de baja y principal 
en la segunda, con más dos 
cobertizos y un pozo ; tiene 
de superficie dos c i e n tos 
veinte metros, o sean cuatro 
mil ciento veintiún pies, con 
setenta y un décimo. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día veintiuno de enero próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los iicitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas las 
proposiciones que hicieren, y 

Que el resto del precio del remate 
se consignará a los ocho días siguien
tes de aprobado éste. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán examinarse, 
entendiéndose : 

Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
demandante continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate, cuyas condiciones deberán ser 
aceptadas previamente por los licita
dores, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las proposiciones que ha
gan. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio de edictos, que además de 
fijarse en el tablón de anuncios de es
te Juzgado, se insertarán, con veinte 
días de antelación al señalado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, veintidós de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—3.080) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N Y E M P L A Z A 
M I E N T O 

En los autos promovidos en nom
bre de doña María de la Encarnación 
Guichot y Rodríguez de la Encina, 
contra su esposo, don Félix de Gran-
da y Callejas, sobre divorcio, se ha 
dictado la providencia que se inserta 
a continuación : 

Providencia 
Juez interno, señor Cid y Abad.—Juz

gado de primera instancia 
número 8. Madrid, veinti
siete de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos. 

Por repartido a este Juz
gado y Secretaría del que 
refrenda el anterior escrito 
con el poder y demás docu
mentos que se acompañan. 

Se tiene por parte en las 

diligencias que se incoan en 
nombre de doña María de 
la Encarnación Guichot y 
Rodríguez de la Encina, al 
Procurador d o n Joaquín 
Reixa, con quien y en tal 
concepto se entiendan las 
sucesivas que se practiquen. 

A lo principal de dicho 
anterior escrito, se admite 
cuanto ha lugar en derecho 
la demanda de divorcio que 
se formula por aquella seño
ra contra su esposo, don 
Félix de Granda y Callejas, 
de cuya demanda, que se 
sustanciará por los trámites 
del juicio declarativo de me
nor cuantía, con las modifi
caciones establecidas en la 
ley de dos de marzo del co
rriente año, se confiere tras
lado, según se solicita, al 
Ministerio Fiscal y al don 
Félix de Granja y Callejas, 
y empláceseles, al Ministe
rio público, notificándole 
esta providencia y hacién
dole a la vez entrega de las 
copias simples de la deman
da y de sus documentos, pa
ra que, dentro del término 
de veinte días, comparezca 
en los autos y la conteste ; y 
al señor Granda y Callejas, 
cuyo paradero desconoce la 

i actora, por medio de edic
tos, que se fijarán en el si
tio público de costumbre de 
este Juzgado y se inserta
rán, además, en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I 
CIAL de la misma provincia, 
para que en igual plazo de 
veinte días, comparezca en 
los autos y conteste la de
manda, previniéndole que 
en la Secretaría del infras
crito tendrá a su disposición 
las copias simples de la de
manda y documentos, que 
les serán entregadas si se 
presenta a recogerlas dentro 
de término, bien por sí o 
por medio de Procurador, 
debidamente representado. 

Lo manda y firma su se
ñoría, doy fe. — Fructuoso 
Cid.—Ante mí, Licenciado 
José Torres. (Con rúbricas.) 

Y para que sirva de notificación v 
emplazamiento en forma al demanda
do don Félix de Granda y Callejas, 
expido la presente, que se insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
en Madrid, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

(A.—3.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 
En virtud de lo mandado en provi

dencia de esta fecha por el señor Juez 
de primera instancia titular del Juz
gado número 10. de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo que por las 
reglas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se siguen a ins
tancia del Procurador don Juan A v i 
la Pía, en representación de doña 
Guadalupe Sáinz Ruiz, en concepto 
de heredera de don Vicente Gutiérrez 
Sáinz, contra la Cooperativa de Casas 
Baratas «Orcasitas», se saca a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, el inmueble si
guiente : 
Una tierra o finca rústica, situada en 

el término municipal de Ca
rabanchel Bajo, al sitio de 
los Carrascales y el Lagar
to, de cabida doce hectáreas 

noventa y ocho áreas y vein
tisiete centiáreas. 

Linda al Norte, tierra de 
los herederos del Marqués 
de Valmediano; al Este, 
con el camino de Madrid a 
Villaverde y tierras de los 
herederos del Marqués de 
Valmediano; al Sur, con 
estos mismos herederos y el 
Prado Concejo ; y al Oeste, 
con tierras de los herederas 
de don Eduardo Morales, 
otras de los de don Santia
go Esteve, las de don Julián 
Fernández Argente, hoy de 
don Pedro Orcasitas Ruiz , 
y otras de los herederos del 
señor Marqués de Valme
diano. 

Sobre la parte del terreno 
descrito, la Cooperativa de 
Casas Baratas «Orcasitas» 
Se halla construyendo trein
ta y siete hoteles, formando 
una manzana, dos de ellos 
de tipo A , y con una super
ficie de ochenta metros, se
tenta decímetros cuadrados 
cada uno, y treinta y cinco 
tipo B , de cuarenta y siete 
metros noventa y cinco de
címetros cuadrados de su
perficie, también cada uno, 
y t o d o s ellos cubiertos 
aguas. 

Del total número de hote
les, nueve están distribuidos 
y terminados v veintiocho 
sin distribuir. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle de! General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de enero próximo, a las once 
de la mañana, haciéndose presente : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, la 
suma de once mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veintidós de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez Rodríguez 

(A.—3.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en el juicio ejecutivo segui
do por don Saturnino Angel Ligero 
García, contra don Pedro Ligero 
García, sobre pago de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, el crédito 
que a su favor tiene el ejecutado con
tra don Leoncio Vargas Redondo, 
de dieciséis mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas con setenta céntimos, 
por el precio de cinco mil trescientas 
treinta y tres pesetas con treinta y 
cinco céntimos, en que ha sido tasa
do por el perito designado al efecto. 



Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día diez de 
enero del año próximo, a las once de 
su mañana, en el local de este Juz
gado : servirá de tipo la expresada 
cantidad de cinco mil trescientas 
treinta y tres pesetas con treinta y 
cinco cént imos; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho# tipo, y para tomar 
parte en el remate los licitadores que 
lo intenten deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos treinta 
v dos. 

E l Sacretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l T l i e z d e primera instancia, 

losé Mínguez 

( A . - 3 . 0 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
rn el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Decano, 
Secretaría de don Antonio Aguiiar, 
en el expediente de cuenta jurada del 
Secretario judicial don Antonio Sán
chez Martínez, a la Sindicatura de la 
quiebra del Banco Matritense, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, 

Ochenta cajas de alquiler, sistema 
antiguo ; mil doscientas cuarenta ca
jas de sistema moderno, con control, 
marca Pauser, A . C , Berlín, y un ar
mario de la misma marca, con tres de
partamentos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en !a 
calle del General Castaños, número 
uno ,el día dos de enero próximo, a 
las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores,: 

Que el tipo del remate es el de quin
ce mil pesetas, en que han sido tasa
dos los bienes que se subastan, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, de
biendo consignarse el diez por cien
to efectivo de dicho tipo, sin cuya con
signación no podrán licitar, v 

Que las referidas cajas se hallan en 
el Banco Guipuzcoano, Conde de Pe-
ñalver, cinco. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—3.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado nú-i 
mero 19 de esta capital, en autos inci
dentales promovidos por el Procura
dor don Aquiles Ullr ich, en nombre' 
de la Sociedad Anónima Banco Espa
ñol de Crédito, sobre denuncia por ex
travío del título de la Deuda amorti-
zable al cuatro por ciento, emisión de' 
mil novecientos veintiocho, serie B, 
número ochocientos ochenta y cinco, ¡ 
con cupón unido de primero de abril 
de mil novecientos treinta y tres, se 
hace saber: 

Que al admitir la denuncia se ha¡ 
acordado la retención del capital e in- , ! 

fereses de repetido título y se ha pro
hibido su negociación y enajenación. 

L o que se hace público por medio 
dH presente, que se publicará en la 

«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, a fin de que las 
personas que se consideren tenedoras 
legítimas de expresado título, compa
rezcan en este Juzgado a reclamar su 
derecho, dentro de nueve días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B . ° 
Arturo Pérez 

(A.—3.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número 18 de los 
de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente segui
do para hacer efectivas las responsa
bilidades a cuyo pago fué condena
do don Gervasio Izquierdo en el jui
cio seguido ante el Jurado Mixto del 
Trabajo de industrias de la Cons
trucción, Sección de Albañilería, a 
instancia del obrero Andrés López 
Antón y otros, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta del so
lar y edificaciones en el mismo exis
tentes, y el cual se describe a s í : 
Solar situado en la calle de Azcona, 

de esta capital, barrio de la 
Guindalera, tercera sección 
del Registro de la Propie
dad del Norte; linda por 
Sur, formando el testero, 
con terrenos de la propie
dad de don Doroteo Merino 
y Mariano Vals, en línea 
de veintiséis metros; por el 
Este, linda, formando la 
medianería izquierda, con 
terreno de don Simón Ga
rrido, hoy Dirección del 
Canal, en línea de veinti
siete metros; Norte, linda 
formando fachada con la 
calle de la Compañía, en 
una extensión de veintisie
te metros; y por último, | 
cierra el espacio por Oeste, 
la línea de medianería de la 
derecha, que linda con ca
sa cercada de don Tomás 
García, en una extensión 
de veintisiete metros. E l so
lar afecta en su proyección 
horizontal la forma casi re
gular de cuatro lados, y 
comprende dentro de su pe
rímetro una superficie de 
setecientos dieciséis metros 
con veintiocho decímetros, 
equivalentes a nueve mil 
doscientos veinticinco pies 
con sesenta y nueve déci
mas. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de éste Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día treinta y uno de enero próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene : 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de ciento 
setenta y cinco mil trescientas cinco 
pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del indicado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la que sirve de tipo, cuyas can
tidades serán devueltas acto conti

nuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que la 
ley determina. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan ser examinados por 
los licitadores, quienes deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a 23 de diciem
bre de 1932.—El Secretario, Fran
cisco Castro Artime.—José Ogando. 

( C - 6 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Mateo Taboada (José Luis), natu

ral de Jerez de la Frontera, hijo de 
Francisco y de Dolores, soltero, de 
veintiocho años de edad, jornalero, 
domiciliado últimamente en la calle 
del General Pardiñas, número 27, y 
Ouvina Rodríguez (Teodoro José), 
natural de Buenos Aires, hijo de Je
sús y Manuela, de diecisiete años de 
edad, soltero, marroquí ñero, domici
liado últimamente en la calle de Her-
nani, 53, procesados en causa por des
órdenes públicos y lesiones, número 
467 de 1932, comparecerán, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 3, Secretaría 
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducidos a prisión, que les ha 
sido decretada por auto de 24 de no
viembre último, apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 8 de diciembre de 1932.— 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
El Juez de instrucción, LTrsicino Gó
mez Carbajo. 

( B . - 3 . 7 1 9 ) 

Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Por el presente se cita y llama a 

la procesada Rosario García Monto-
va, de dieciocho años, soltera, gita
na, natural de esta ciudad, donde es
tuvo domiciliada últimamente, para 
que en el término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el objeto 
de ser reducida a prisión en causa que 
se le sigue por tenencia de armas, nú
mero 314 de 1932, apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 5 c*3 

diciembre de 1932. — E l Secretario, 
Hilario Dago. — Antonio Camoyán 
Pascual. 

(Núm. 3.895) (B.—3.710) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Fn los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado municipal nú
mero 7 se tramitan con el número 
1.366 de orden del presente año, a 
instancia de la Sociedad R . Oyarzun 
y Compañía, S. en C , contra don 
Raimundo Izquierdo, en reclamación 
de 567,20 pesetas, intereses legales y 
costas, a instancia de la parte actora, 
con esta fecha se ha dictado proveído 
trasladando para el día seis del pró
ximo mes de enero, a las once horas 
de £ii mañana, el señalamiento de día 
juicio verbal civi l , que tendrá lugar 
en la .Sala audiencia de este Juzgado 

M u n i c i p a l , sito en la calle de la Mag
dalena, veintidós, principal izquierda. 

V en cumplimiento de lo mandado, 
y para que sirva de citación en for
ma al demandado referido, don R a i 
mundo Izquierdo, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, a fin de 
que comparezca los expresados día y 
hora, a la celebración de dicho acto, 
si viere convenirle, asistido de todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse, apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, y que se determina en 
los artículos setecientos veintiocho y 
setecientos veintinueve, expido el pre 
senté con el visto bueno del señor 
Juez municipal, en Madrid, a veinti
dós de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . H . , 

(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal» 

(Firmado) 

(A.—3.090) 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta da alhajas, ropas 

y afeotos 

Leganitos, 1 Clavel, 13 

GALINDEZ 
r PLATERIA 

l I l E C O W . O M i A " ! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S . A . M . M A S B A G A 

Hortaleza, 19 
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